RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001065, Ent. N° 5261/15)

VISTO: las nuevas actuaciones  remitidas por la RAP Metropolitana (ASSE) ,  relacionadas con un Contrato de Arrendamiento de Servicios suscrito el 12 de enero de 2015 entre dicha Administración y la empresa Ducelit S.A.(Aborgama); 

RESULTANDO: 1) que el objeto del mismo es la recolección, traslado y disposición final de residuos urbanos generados en las dependencias de la RAP Metropolitana;

2) que según Cláusula Segunda del contrato suscripto, el plazo del vínculo es por 3 meses contados a partir del 2 de enero de 2015 hasta su vencimiento inicial el 31 de marzo de 2015, y el monto total por el período de 3 meses asciende a $ 194.712, impuestos incluidos, pudiendo la RAP Metropolitana incrementar o disminuir el número de servicios a contratar y/o las cantidades solicitadas;

3) que se adjunta Afectación Nº 32 de fecha 16 de enero de 2015, con cargo al Inciso 29, UE 002, Financiamiento 12 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Aux. 002, por un total nominal de $ 194.712. Documento confirmado y suscrito;

4) que con fecha 4 de febrero de 2015, la Contadora Delegada ante ASSE, observó el gasto por:

4.1) Artículo 33 del TOCAF, pues incluida la prórroga supera el monto de la contratación directa, correspondiendo la realización de un procedimiento licitatorio, y

4.2) Artículo 42 del TOCAF, dado que existe un procedimiento licitatorio a nivel central para cubrir el mismo servicio y con el mismo proveedor; 

5) que la Oficina de Licitaciones y Compras de la RAP Metropolitana, con fecha 17 de abril de 2015, informa que:

5.1) respecto a la primera observación, en la Cláusula 2ª del Contrato de Arrendamiento, se estableció que la duración del contrato es de 3 meses, los cuales podrán opcionalmente prorrogarse por un período de igual duración. En este supuesto, fue que no se incluyó la prórroga para el cálculo de la contratación, visto que la misma no deviene automáticamente (Artículo 33 TOCAF); y

5.2) respecto al incumplimiento del Artículo 42, la alusión a que existe un procedimiento licitatorio a nivel central para cubrir el servicio con el mismo proveedor, es incorrecta. La contratación centralizada a nivel de ASSE con la empresa Ducelit S.A. (Aborgama), es a efectos de la recolección de Residuos Hospitalarios Contaminados, no siendo éste el objeto del presente contrato, que refiere a Residuos Urbanos (no domiciliarios);

5.3) solicita se proceda a la intervención de la Afectación correspondiente al Ejercicio 2015 por $ 194.712 y se prosiga con el trámite normal de la presente contratación;

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de junio de 2015, acordó ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada  con fecha  4 de febrero de 2015, agregando además que la contratación contraviene lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

7) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Director de la RAP Metropolitana de fecha 29/05/15,  disponiendo la prórroga de la contratación con Ducelit S.A., por la cantidad de 3 meses, por la suma total de $ 194.712, impuestos incluidos;

8) que por Resolución del Director de la RAP Metropolitana de fecha 07/07/15  se convalida lo actuado y  reitera el gasto emergente del Contrato de Arrendamiento de Servicio de Recolección, Traslado y Disposición final de Residuos Urbanos;

 CONSIDERANDO: que la prórroga remitida deriva de una contratación originalmente observada y cuyo vicio resulta insubsanable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada por la Contadora Delegada  con fecha  4 de febrero de 2015  y ratificada por este Tribunal con fecha 3 de junio de 2015;
2) comunicar al Poder Ejecutivo y a la Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;  
4) Devolver las actuaciones.
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